	Documento de Revisión de Indicios de Exposición a Jurisdicciones Sancionadas Personas Físicas.



Estándares Institucionales de Gestión del Riesgo de Sanciones.

En estricto apego a los Estándares y Política Institucional de Sanciones, cuando se identifique que una Persona Física tenga relación con una jurisdicción con sanciones; deberás identificar si tiene alguno de los siguientes indicios:

I. Datos generales del cliente

	Número de Cliente:
	
	Nombre del cliente:
	
	Fecha de nacimiento:
	

	Domicilio: 
	

	Tiempo que lleva residiendo en México:
	

	Actividad del Cliente:
	

	Cliente tiene productos en USD?
	

	¿Si el cliente nació en el extranjero, ya obtuvo la nacionalidad mexicana?
	



II. Validación de indicios/indicadores de exposición a Sanciones

	Los siguientes criterios se deben validar para evaluar si existen indicios que sugieran una exposición real a una Jurisdicción con Sanciones:

	Indicio/indicador
	No
	Sí
	Si marcó “Sí” anotar la Jurisdicción con Sanciones

	a. El País de ciudadanía, nacionalidad o lugar de nacimiento del Cliente, es una Jurisdicción Sancionada.
	
	
	

	b. El Cliente está sujeto al régimen fiscal de una Jurisdicción Sancionada.
	
	
	

	c.   El Cliente tiene residencia en una Jurisdicción Sancionada.
	
	
	

	d.   El Cliente está haciendo negocios en o con una Jurisdicción Sancionada.
	
	
	

	e.   El Cliente realizará operaciones internacionales con una Jurisdicción Sancionada.
	
	
	

	f.    El cliente realiza actividades comerciales con el gobiernos o entidades propiedad del gobierno de la jurisdicción sancionada.
	
	
	

	g.   El Cliente es PEP de un país sancionado.
	
	
	

	h.   El cliente tiene como actividad proyectos de exploración o producción de petróleo.*Este indicio sólo aplica si hay exposición a Rusia o Venezuela.
	
	
	

	i.   El cliente ha estado tres meses o más en un país sancionado (Presencia Sustancial)*
	
	
	


*Presencial Sustancial “aquella circunstancia en la cual un Cliente pasa un total de tres (3) meses calendarios o más (93 días o más), de forma continua o intermitente, en la Jurisdicción de un País Sancionado, dentro del año calendario desde la identificación de la circunstancia, en cualquier momento dentro de los dos (2) años calendarios inmediatamente anteriores a la identificación de la circunstancia.  




III. Consideraciones relevantes:

	
Si el cliente tiene exposición a las Jurisdicciones de Corea del Norte y Cuba, deberás considerar lo siguiente:

i. Corea del Norte.  Todos los ciudadanos de Corea del Norte sin excepción deben ser escalados (es decir, si el cliente tiene como indicio  País de nacimiento, País de Nacionalidad, País de residencia y País de residencia fiscal).

ii. Cuba. Los nacionales de Cuba deben ser escalados a GSS, a menos que las siguientes condiciones se cumplan: 
a) La persona haya obtenido la ciudadanía o una situación de residencia permanente fuera de Cuba;  
b) El individuo no puede, o no tiene la intención de tomar domicilio o reasentarse en Cuba; 
c) La persona no usa ni usará productos o servicios de Scotiabank denominados en USD para transacciones directas o indirectas que involucren a Cuba (es decir, a través de países intermediarios).
d) El individuo no es una Parte Sancionada y el único indicador de Sanciones presente en el Cliente es la nacionalidad cubana. 
iii. Si el único factor marcado corresponde al inciso (a) de ciudadanía, nacionalidad/lugar de nacimiento con una Jurisdicción con Sanciones y ninguno de los demás factores aplica, entonces se puede determinar que no existen indicios significativos que confirmen una exposición como tal. (excepto los casos de Corea del Norte y Cuba, para los cuales les aplica los puntos i y ii. de este apartado).

En todos los casos en los que se marque un indicio adicional al (a) y/o apliquen los puntos i y ii; implicará que se deberá realizar el proceso de Debida Diligencia Mejorada, conforme a Política.

	


Nombre y firma del Gerente 
Team Leader/Promotor
	


Plaza /Sucursal/Línea de Negocio

	


Fecha


[bookmark: _Hlk101790277]
La lista de Jurisdicciones sancionadas las puedas encontrar en los siguientes links:
http://intranetscotia/Intranet/Normatividad/uplv/Documents/Programa-Sanciones/Tabla%20de%20Orientaci%c3%b3n%20de%20los%20Programas%20de%20Sanciones%20%20Actualizada%20al%2012%20de%20abril%20%28clean%29.pdf
http://intranetscotia/Intranet/Normatividad/uplv/Documents/Programa-Sanciones/Tabla%20de%20Pa%c3%adses%20Sancionados%2031%20marzo%202022.xlsx  
